
Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad de Municipios Tajosalor
 
ANUNCIO. Bases Plaza Psicólogo/a Programa Atención a las familias.
 
 

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCIÓN
 

PRIMERA. Normas generales.
 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de UNA plaza de Psicólogo/a, dentro del
Programa de Atención a las Familias, en la Mancomunidad de Municipios TajoSalor, y
asimismo se procederá a la creación de una bolsa de trabajo a fin de cubrir de manera rápida y
ágil dicha plaza cuando esta pudiera quedar vacante temporalmente a consecuencia de bajas
por enfermedad, maternidad, vacaciones, sustituciones, y cualquier necesidad esporádica.
 
El desempeño del puesto de trabajo se realizará bajo absoluta objetividad, imparcialidad e
independencia, cumpliendo con el régimen de incompatibilidad establecido en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas y con lo dispuesto al respecto en la indicada resolución de subvención nominativa.
 
SEGUNDA. Modalidad del contrato.
 
La modalidad de los contratos es la de contrato temporal, regulada por el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los/as Trabajadores/as, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de
23 de octubre. El carácter del contrato será interino, a tiempo completo y hasta la incorporación
de la titular de la plaza (excedencia forzosa).
 
La jornada de trabajo será de lunes a viernes. El horario de trabajo será entre las 8:00 y las
15:00 horas y una tarde a la semana según necesidades del servicio.
 
Se fija una retribución bruta a jornada completa de 2.280,00 euros aproximadamente (14
pagas).
 
TERCERO. Condiciones de admisión de aspirantes.
 
Para poder participar en los procesos selectivos es necesario reunir los siguientes requisitos
generales:
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a.

b.
c.

d.

e.
f.
g.

h.

Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la Unión
Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8 de abril,
de Función Pública de Extremadura.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo
que por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el
ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la
convocatoria mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente
de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público.
Estar en posesión del Título de Licenciado/a o Grado en Psicología.
Haber abonado la correspondiente tasa en concepto de derechos de examen.
Carnet de conducir y vehículo propio. En el supuesto de carecer de dicho carnet y/o de
vehículo propio, deberá tener plena disponibilidad para desplazarse por la comarca
Tajo-Salor.
Certificado que acredite la carencia de delitos de naturaleza sexual.
 

Los requisitos deberán cumplirse en el momento de la finalización del plazo para presentar la
solicitud de participación en el correspondiente proceso selectivo y deberán acreditarse una
vez finalizado éste, antes de la formalización del contrato.
 
 
CUARTA. Forma y plazo de presentación de instancias.
 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso
en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Presidente de la
Mancomunidad de Municipios Tajo-Salor, y se presentarán en el Registro Electrónico General
de esta Mancomunidad o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente de la publicación
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●

●

●

●

íntegra de estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la sede electrónica
de la Mancomunidad Tajo-Salor:
 

https://tajosalor.sedelectronica.es/
 

A la solicitud dirigida al Sr. Presidente de la Mancomunidad se acompañará:
 

Fotocopias de los documentos acreditativos de los requisitos establecidos en la Base
Tercera.
Currículum Vitae.
Fotocopias de los documentos correspondientes a los méritos aportados.
Fotocopias de los contratos de trabajos e Informe original de Vida Laboral actualizado
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
 

Los/as aspirantes con discapacidad deberán hacerlo constar en la solicitud, con el fin de hacer
las adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para garantizar la igualdad de oportunidades
con el resto de los/as aspirantes.
 
Los documentos originales se exigirán sólo al/la aspirante que finalmente consiga la plaza
objeto de esta convocatoria.
 
La convocatoria del proceso selectivo, así como sus bases, se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres y en la sede electrónica de la Mancomunidad Tajo-Salor
https://tajosalor.sedelectronica.es/
 
QUINTA. Derechos de examen.
 
1. Se fijan unos derechos de examen, conforme a la categoría profesional a la que se opta:
 

- Subgrupo A1: 40 €.
 

Serán satisfechos por los/as aspirantes con motivo de la presentación de su instancia, a través
de cualquiera de las siguientes cuentas bancarias cuyo titular es la Mancomunidad Tajo-Salor.
Entidades: Caja Rural de Extremadura ES6530090105432768676823 o UnicajaBanco
ES4621037133080030006916 especificándose Derechos de Examen; Nombre, Apellidos, DNI
y la convocatoria y/o plaza por la que se opta.
 
2. Deberá acompañarse a la instancia de solicitud de participación en el proceso selectivo una
copia del documento justificativo del abono de los derechos de examen. En ningún caso, la
mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación.
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3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan
quedado definitivamente excluidos de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro se
realizará previa solicitud del/a interesado/a.
 
4. No se procederá a la devolución de tasas en los supuestos de exclusión de participación en
las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada. En ningún caso la
presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma de la solicitud.
 
5. La presentación de la solicitud para participar en la convocatoria supone la aceptación
expresa y formal de lo establecido en las presentes bases.
 
SEXTA. Admisión de aspirantes.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Mancomunidad, dictará
resolución en el plazo máximo de 10 días, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos/as y excluidos/as. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de la
sede electrónica de la Mancomunidad Tajo-Salor https://tajosalor.sedelectronica.es/, se
concederá un plazo de dos días hábiles para la subsanación.
 
Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo máximo de 5 días desde la finalización
del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución
alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.
 
Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de la Presidencia se procederá a la
aprobación definitiva de la lista de admitidos/as y excluidos/as, que, igualmente será objeto de
p u b l i c a c i ó n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  l a  M a n c o m u n i d a d  T a j o - S a l o r
https://tajosalor.sedelectronica.es/. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y
lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. El llamamiento para
posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la sede electrónica de la
Mancomunidad Tajo-Salor https://tajosalor.sedelectronica.es/;. Igualmente, en la misma
resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.
 
SÉPTIMA. Tribunal calificador.
 
Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros.
 
El personal de elección o de designación política, los/as funcionarios/as interinos/as y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
75

4
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 18 de febrero de 2025

N.º 0033

Pág. 3629



La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
La composición del tribunal calificador es la siguiente:
 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
OCTAVA. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
 
El procedimiento de selección de los/as aspirantes constará de las siguientes fases:
 

- Oposición.
 
- Concurso.
 

A) FASE DE OPOSICIÓN:
 
Consistirá en la realización de un ejercicio teórico, tipo test de 25 preguntas, el cual se valorará
de 0 a 10 puntos; cada respuesta acertada se puntuará con 0,40 puntos, cada respuesta
errónea se penalizará con -0,10 y las respuestas en blanco no se tendrán en cuenta. La prueba
tendrá una duración de 30 minutos.
 
Las preguntas de este ejercicio versarán sobre el temario según Anexo II.
 

Cargo Identidad

Presidente/a. Un/a funcionario/a del Grupo A1 de la Junta de Extremadura.

Vocal. Un/a funcionario/a del Grupo A1 de la Junta de Extremadura.

Vocal. Un/a funcionario/a del Grupo A1 la Diputación de Cáceres.

Vocal. Un/a trabajador/a laboral fijo Grupo A1 de la Mancomunidad.

Secretario/a. El de la Mancomunidad o miembro de la misma en quien
delegue.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
75

4
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 18 de febrero de 2025

N.º 0033

Pág. 3630



●

●

●

●

●

Los/as aspirantes serán convocados/as en llamamiento único, siendo excluidos/as del
concurso-posición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.
 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as opositores/as para que acrediten su
personalidad.
 
Las personas candidatas deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carnet
de conducir.
 
El ejercicio será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
 
B) FASE DE CONCURSO:
 
1. TITULACIÓN ACADEMICA (máximo 1 punto).
 
1.1. Máster en Psicología General Sanitario o estar en posesión de la habilitación sanitaria. (1
punto).
 
2. CURSOS DE FORMACIÓN (máximo 1 punto).
 
2.1. Por asistencia y/o impartición de cursos que guarden relación directa con la plaza
convocada, impartidos u homologados por la Administración pública u Organismos y
organizaciones dependientes de ellas, o por organizaciones sindicales u otros agentes
promotores, Universidades y colegios profesionales o centros privados homologados. (máximo
1 punto).
 

De 20 a 40 horas 0,025 puntos.
De 41 a 100 horas 0,05 puntos.
De más de 101 horas 0,10 puntos.
 

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 2 puntos).
 
3.1. Por trabajados realizados como Psicólogo/a en algún de los Programas Atención a
Familias de Extremadura, o de alguna Comunidad Autónoma de España (máximo 1 punto).
 

0,05 puntos por mes completo de servicio prestado.
 

3.2. Por trabajados realizados como Psicólogo/a en el Sector Público o en la empresa privada
(máximo 1 punto).
 

0,025 puntos por mes completo de servicio prestado. C
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En el supuesto de la Experiencia laboral se deberá presentar además del contrato de trabajo, la
vida laboral del trabajador/a expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
 
NOVENA. Calificación.
 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la obtenida
en la fase de concurso.
 
En caso de que haya coincidencia de puntuaciones, el empate se dirimirá siguiendo los
siguientes criterios:
 
1. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
 
2. En caso de que persista el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el
apartado de experiencia profesional apartado 3.1) y si continua el empate se tendrá en cuenta
la mayor puntuación obtenida en el apartado 3.2).
 
3. Si persiste el empate, este se dirimirá por sorteo mediante la aplicación informática:
 

https://www.sortea2.com/sorteos
 

que celebrará el tribunal en el momento de conocer el empate.
 
DÉCIMA. Relación de aprobados/as, acreditación de requisitos exigidos y formalización del
contrato.
 
Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta del/a candidato/a para la
formalización del contrato, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas
convocadas. Quedando como suplentes (bolsa) el resto de aspirantes por orden de la
puntuación obtenida. Cualquier propuesta de aprobados/as que contravenga lo anteriormente
establecido será nula de pleno derecho.
 
El órgano competente procederá a la formalización del contrato previa acreditación de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, mediante fotocopias
compulsadas.
 
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda,
en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la
representación legal de los/as trabajadores/as, mediante entrega de una copia básica de los
contratos celebrados.
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Téngase en cuenta que hasta que se formalice el mismo y se incorpore al puesto de trabajo
correspondiente, el/a aspirante no tendrá derecho a percepción económica alguna.
 
UNDÉCIMA. Incidencias.
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Presidencia, previo al
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en la Sede electrónica de la Mancomunidad Tajo-
Salor (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública
de Extremadura, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as de Administración Local, el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as
Funcionarios/as Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los/as Trabajadores/as, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de
23 de octubre.
 

 
Arroyo de la Luz, 7 de febrero de 2025

Carlos Caro Domínguez
PRESIDENTE
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PLAZA DE PSICÓLOGO/A, DENTRO DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS FAMILIAS 

 

 

ANEXO I 
 
 

 SOLICITUD 

 

 
1.- IDENTIFICACION 

APELLIDOS Y NOMBRE 
 

DNI 
  

Domicilio: 
 

Nº Piso 

Localidad: 
 

Provincia: C.P.: 

Teléfono: 
 

Correo Electrónico: 

 
EXPONE: 

 
 
 
 
 
 

 
SOLICITA: 

 

 
 
 
 

 
 

 
En ___________________________, a ________ de ____________________ de 201___ 

Firma  
 

 
 

D/Dª______________________________________________ 
 

SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD TAJO-SALOR 
MANCOMUNIDAD TAJO SALOR. C/ OSCURA, 10. 10900 ARROYO DE LA LUZ (CÁCERES) 
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ANEXO II

Temario:

1. Marco normativo que regula los Programas de Atención a las Familias en la 
Comunidad de Extremadura.

2. Marco normativo  por  el  que  se regula  el  Sistema de  Protección a de  la 
Infancia y la Adolescencia a nivel estatal.

3. El maltrato infantil. Definición, tipología de malos tratos. Procedimientos de 
actuación ante los malos tratos a la infancia y adolescencia en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

4. Factores de protección y riesgo en la dinámica familiar.

5. Parentalidad Positiva en la educación familiar.

6. Diagnostico psicológico en el ámbito de Servicios Sociales.

7. Intervención Psicológica. Técnicas de evaluación y herramientas cognitivo-
conductuales para la modificación de conductas.

8. La perspectiva Sistémica en la Intervención con familias.

9. Teoría del apego. Tipos y consecuencias.

10. La entrevista psicológica.
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